
San Carlos de Apoquindo, Av. Plaza 2501

Seguro
ESTUDIA
PROTEGIDO

100% cobertura traumática

Incluye atenciones de urgencia no
traumática sin costo

Beneficios para padres y abuelos

*Cubre el Riesgo HDI Seguros de Vida S.A.– POL 320140335 Letra G – Infórmese sobre límites, coberturas, deducibles y condiciones 
particulares de este producto en clinicauandes.cl

No olvide inscribir
a padres y abuelos.
Regístrelos en clinicauandes.cl, Seguros y Convenios
Para mayor información contáctenos en:
estudiaprotegido@clinicauandes.cl 

clinicauandes.cl 



¿Cuál es la cobertura de este convenio?

Reembolso por traslados:

En Clínica Universidad de los Andes y otras instituciones de salud de Chile

Clínica Universidad de los Andes, actúa como prestador preferente. En caso que el accidentado se encuentre fuera de la 
Región Metropolitana, imposibilitado de llegar a la Clínica o en riesgo vital, podrá hacer uso de cualquier establecimiento y 
solicitar la liquidación y posterior reembolso de los gastos en las oficinas de HDI Seguros de Vida S.A. ubicadas en la Clínica.

¿Qué cubre este Seguro?

• Lesiones de origen traumático ocurridas dentro o fuera del  
 establecimiento educacional, las 24 horas del día.
• Asfixia por inmersión.
• Picaduras de insectos y mordeduras de araña de rincón.
• Mordedura de animal.
• Cuerpos extraños en nariz, oídos, garganta y ojos.
• Intoxicación por monóxido de carbono, medicamentos y/o alimentos,
 en menores de 10 años.
• Quemaduras por agua, fuego o ácido. No incluye quemaduras solares.
Las coberturas de este seguro se encuentran reguladas por la POL 320140335, letra G, registrada en la Superintendencia de 
Valores y Seguros y sus exclusiones se encuentran descritas en el Artículo 4° de dicha POL. La Compañía que cubre el riesgo 
es HDI Seguros de Vida S.A.

¿A quiénes cubre el Seguro?

A todos los alumnos de la Scuola Italiana matriculados en el año escolar 
2016.

¿Tiene beneficios adicionales?

Sí, este seguro tiene beneficios adicionales tanto para el titular como para 
sus padres y abuelos. Estos beneficios son exclusivamente otorgados en 
Clínica Universidad de los Andes.

Coberturas adicionales para el asegurado titular:

• Todas las atenciones sin costo en el Servicio de Urgencia, en el caso 
 de eventos NO traumáticos (se excluyen Cirugías y Hospitalizaciones).
• Copago cero en consultas control post trauma, duarante los 2 años de   
 ocurrido el evento (esto incluye curaciones, extración de puntos,   
 procedimientos).
• Reintegro deportivo por lesiones traumáticas para deportistas   
 seleccionados y acreditados por el establecimiento educacional
 (tope 10 sesiones y UF 1 por sesión).

Para padres y abuelos:

• 2 atenciones traumáticas o no traumáticas sin costo en el Servicio de   
  Urgencia (se excluyen Cirugías y Hospitalizaciones). Estos familiares   
  deben estar registrados en la Clínica.

Para el asegurado, sus padres y abuelos:

• 10% de descuento en Hospitalizaciones 
 (no incluye honorarios médicos).
• 20% de descuento en Imágenes y Laboratorio.
• 20% de descuento en Consultas Médicas y Kinesiología.
• 30% de descuento sobre precio lista en Odontología de
 Clínica Universidad de los Andes.

Otros beneficios:

• Estacionamiento gratis para todo tipo de atención.
• Cuarto hijo y siguientes gratis, si tienen ambos apellidos iguales y si son
 alumnos hasta 4to año de enseñanza media.

¿Cómo contratar el Seguro para hijos que estén en otros 
Colegios o Univerdad?

• A través de nuestra página clinicauandes.cl
• Personalmente en Oficina de Seguros y Convenios, ubicada en el piso 3 de  
 Clínica Universidad de los Andes, o en módulos de venta habilitados.
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a) Servicio Ambulancia Terrestre 100%
tope UF 10

b) Servicio Rescate Aéreo

 

100% 
tope UF 30

 

Isapre o Fonasa

Cobertura máxima por evento, sin límite
de eventos en el año UF 800

Gastos médicos hospitalización 100%

Gastos médicos ambulatorios 100%

Cobertura de accidentes traumáticos que
ingresen por Urgencia

Regístrelos en clinicauandes.cl, Seguros y Convenios.


